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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha diez de abril de dos mil diecinueve.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 00576/INFOEM/IP/RR/2019, interpuestos por XXXX XXXXXX XXXXXXXX, en lo sucesivo Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de La Paz, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

ANTECEDENTES:

I. Presentación de la solicitud de información. 

Con fecha veintiocho de enero de dos mil diecinueve, el Particular presentó solicitud de acceso a la información pública a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Ayuntamiento de La Paz, mediante el cual requirió:

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
NOMBRE DE LOS TITULARES DE LAS DIRECCIONES DE LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA MUNICIPAL, QUE HAN SIDO ELEGIDOS POR EL CABILDO, DURANTE EL MES DE ENERO DEL AÑO EN CURSO, ASI COMO SU GRADO DE ESTUDIOS JUNTO CON SUS NUMEROS DE CEDULAS PROFESIONALES.” (Sic.)

“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”

II. Respuesta del Sujeto Obligado.

Con fecha ocho de febrero de dos mil diecinueve, la Jefa de la Unidad de la Unidad de Información y Transparencia del Ayuntamiento de La Paz, notificó al Particular, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la respuesta a la solicitud de información, a través del oficio sin número, de la misma fecha de notificación, cuyo contenido es el siguiente:

“…
Envió a usted la respuesta a su solicitud de información girada por la Jefatura de Factor Humano con la siguiente información:

[image: ]
[image: ]
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…” 

III. Interposición del Recurso de Revisión. 

Con fecha diez de febrero de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), Recurso de Revisión interpuesto por la parte Recurrente, en contra de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado a la solicitud de acceso a la información señalada al rubro, en los siguientes términos:

“ACTO IMPUGNADO
LA RESPUESTA EMITIDA POR LA AUTORIDAD.” (Sic)

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
FALTAN DE DIVERSAS DIRECTORES COMO TRANSPARENCIA, DERECHOS HUMANOS Y PRINCIPALMENTE SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO, OFICIALIAS CALIFICADORAS,” (Sic.) 

IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.

a) Turno del Recurso de Revisión. El  diez de febrero de dos mil diecinueve, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 00576/INFOEM/IP/RR/2019, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El quince de febrero de dos mil diecinueve, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por el Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe Justificado. El cinco de marzo de dos mil diecinueve, se recibió a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Informe Justificado sin número, de la misma fecha de recepción, suscrito por la Jefa de la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de La Paz y dirigido al Comisionado Ponente, mediante el cual señaló lo siguiente:

“…
En atención a lo solicitado por el ciudadano, me permito manifestar que en la tabla referida con anterioridad en la cual se le entrego respuesta al hoy recurrente, la documentación que obran en las Áreas Administrativas, de los Titulares de las Direcciones como son: Nombre, Perfil Académico y Documentación que lo acredita (Cedula Profesional u otro documento probatorio), aprobados conforme a la elección del cabildo, mediante ‘Acta de la Primera Sesión Ordinaria de Cabildo del H. Ayuntamiento de La Paz, Estado de México 2019-2021’ de fecha 01 de enero del presente año, todo esto conforme a lo solicitado por el ciudadano
(anexo 2).

El ciudadano, solicitó la información al cierre del mes de enero del presente año, por lo que la información de los Titulares de las Direcciones, debidamente aprobado por cabildo hasta esa fecha fue debidamente entregada al recurrente vía SAIMEX, sin embargo, el solicitante considera que faltan titulares de diversas direcciones en la respuesta, pero la información remitida obedece a la estructura orgánica municipal aprobada por cabildo durante el mes de enero, conforme a lo solicitado. 

Finalmente, manifiesto que se proporcionó al ciudadano la información de forma actualizada a la temporalidad que él solicitó, de manera completa y congruente, debidamente respaldada por el acta de cabildo, por lo que es verificable, veraz e integra!, de conformidad con los articulas 11, 12, 15, 16, 18, 19, y 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
…”

El Sujeto Obligado adjuntó la digitalización de los siguientes documentos:

i) Oficio sin número y sin fecha, suscrito por la Jefa de la Unidad de Información y Transparencia del Municipio de la Paz y dirigido al Solicitante, cuyo contenido está referido en el Antecedente II.

ii) Acta de la Primera Sesión Ordinaria de Cabildo del Ayuntamiento de La Paz 2019-2021, del primero de enero de dos mil diecinueve. 

d) Vista del Informe Justificado: El veintinueve de marzo de dos mil diecinueve, se dictó acuerdo mediante el cual se puso a la vista del Particular el Informe Justificado entregado por el Sujeto Obligado del Recurso de Revisión citado al rubro, por haber ratificado su respuesta inicial, el cual fue notificado a las partes, en esa misma fecha, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). No obstante, el Recurrente omitió realizar manifestación alguna que a su derecho conviniera y asistiera.

e) Ampliación del plazo para resolver: El primero de abril de dos mil diecinueve, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de quince días hábiles, el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el mismo día.

f) Cierre de instrucción. El cuatro de abril de dos mil diecinueve, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

CONSIDERANDOS:

PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Metodología de estudio.

De las constancias que forma parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia.

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley la materia; además, que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Asimismo, se actualizan las causales de procedencia del recurso de revisión señalada en el artículo 179, fracción V, de la Ley en cita, pues la parte Recurrente se inconformó con la entrega de información incompleta.
 
Causales de sobreseimiento.
 
Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza algún supuesto de sobreseimiento; lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que el recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

Una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende lo siguiente:

El Particular requirió al Ayuntamiento de La Paz, el nombre de los titulares de las Dirección que conforman al Ayuntamiento, que han sido elegidos por Cabildo, durante el mes de enero del dos mil diecinueve, así como su grado de estudios y número de cédulas profesionales.

En respuesta, el Sujeto Obligado, a través Jefatura de Factor Humano, proporcionó una relación con el área, nombre, perfil académico y documento que lo acredita, de los titulares de las direcciones que fueron autorizadas por el Cabildo, en el mes de enero de dos mil diecinueve. Inconforme con lo anterior, el Particular interpuso un Recurso de Revisión, donde se agravió de la entrega de información incompleta, toda vez, que faltaba la información de diversos directores, motivo por el cual se actualiza el supuesto previsto en el artículo 179, fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, correspondiente a –la entrega de información incompleta-. Así las cosas, una vez admitido y notificado el Recurso de Revisión a las partes, el Ayuntamiento de La Paz ratificó la respuesta y precisó que la información proporcionada fue conforme a lo solicitado por el ahora Recurrente; esto es, información al cierre del mes de enero y que correspondían a los titulares aprobados conforme a la elección del cabildo, del primero de enero de dos mil diecinueve.

Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en los expedientes de referencia, materia de la presente resolución, consistente en: la solicitud de acceso a la información, la respuesta proporcionada por el Ayuntamiento de La Paz, el escrito recursal y el Informe Justificado proporcionado por el Ente Recurrido; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

El artículo 92, detalla la información que corresponde a las Obligaciones de Transparencia, de las que destaca la contenida en la fracción II, la información sobre la estructura orgánica completa.

QUINTO. Estudio de Fondo.

En principio, cabe recordar que la pretensión del Particular, es obtener diversa información sobre los titulares de la direcciones del Ayuntamiento de La Paz, que fueron nombrados por el Cabildo durante el mes de enero de dos mil diecinueve; en ese contexto, de la revisión del artículo 35 del Bando Municipal dos mil diecinueve, del Ayuntamiento de La Paz (consultado el cuatro de abril de dos mil diecinueve a las once horas en la página electrónica http://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/bdo/bdo2019/bdo052.pdf) y el Portal de Información Pública de Oficio Mexiquense del Sujeto Obligado, Fracción II A Estructura Orgánica, con información actualizada al veinte de marzo de dos mil diecinueve (consultado el cuatro de abril de dos mil diecinueve, en la liga electrónica https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/LAPAZ/organigramas.web, a las once horas con diez minuetos), se logró advertir que las direcciones que conforman al Sujeto Obligado son las siguientes:

· Secretaría del Ayuntamiento;
· Tesorería Municipal;
· Contraloría Municipal;
· Dirección de Administración;
· Dirección de Desarrollo Urbano;
· Dirección de Protección al Medio Ambiente;
· Dirección de Servicios Públicos;
· Dirección de Bienestar Social;
· Dirección Jurídica;
· Dirección de Desarrollo Económico y Agropecuario;
· Dirección de Educación;
· Dirección de la Casa de la Cultura; 
· Dirección de Seguridad Pública;
· Dirección de Protección Civil;
· Dirección de Obras Públicas;
· Dirección de Atención Ciudadana;
· Dirección de Comunicación Social;
· Dirección de Movilidad y Transporte, y
· Dirección de Salud.

Conforme a lo anterior, se logra desprender que el particular requirió información de los titulares de las áreas previamente referidas; en ese orden de ideas, resulta necesario precisar que el Ayuntamiento de La Paz, turnó la solicitud de información, tanto en respuesta, como durante la sustanciación del presente medio de impugnación, para atender el presente requerimiento a la Secretaría del Ayuntamiento; por lo que, es necesario hacer referencia al procedimiento de búsqueda que deben de seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en los artículos 160 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios,  mismo que es el siguiente:

1. Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla -de acuerdo a las facultades, competencias y funciones-, con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida, y

1. Los sujetos obligados otorgaran acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, en el formato en que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes.

Atendiendo a lo dispuesto en los preceptos legales de referencia, a efecto de determinar si el Sujeto Obligado siguió el procedimiento antes descrito, es necesario citar, el artículo 38 del Bando Municipal dos mil diecinueve, del Ayuntamiento de La Paz, que precisa que el Sujeto Obligado cuenta con diversas unidades administrativas, entre las que se encuentra la Dirección de Administración encargada de ver todas las cuestiones relacionadas con los recursos materiales, factor humano  y de servicios.

Para lograr lo anterior, dicha Dirección contará con la Jefatura de Factor Humano que conforme al apartado VIII. Objetivo y Funciones del Manual de Organización de la Jefatura de Factor Humano (consultado el cuatro de abril de dos mil diecinueve, en la liga https://www.ipomex.org.mx/recursos/ipo/files_ipo/2016/1/10/c9260944859c5c72da62239ead6bbf9a.pdf, a las doce horas), será la encargada de llevar a cabo la contratación y control del personal, con base en el perfil académico; lleva el control de los expedientes laborales de los trabajadores; así como supervisar al personal.

Conforme a lo analizado, se advierte que el Sujeto Obligado cuenta con un área específica para conocer de la solicitud de información, a saber, la Jefatura de Factor Humano, ya que se encarga de ver todas las cuestiones sobre el ata o baja del personal del Municipio, así como, de tener el control de los expedientes de los trabajadores del Ayuntamiento; por lo que, se concluye que el Sujeto Obligado cumplió con el procedimiento de búsqueda establecido en la Ley de la materia, pues turnó la solicitud de información a la única unidad administrativa competente para conocer de lo requerido.

Ahora bien, en respuesta la unidad administrativa proporcionó una relación con el nombre del servidor público, perfil académico y documentos que lo acreditan, de las direcciones nombradas por el Cabildo, durante enero de dos mil diecinueve, entre las cuales se encuentra: Educación; Comunicación Social, Medio Ambiente; Movilidad y Vía Pública; Salud y Asistencia Social; Desarrollo Urbano; Bienestar Social; Atención Ciudadana; Cultura y Recreación; Administración; Obras Públicas; Protección Civil y Bomberos; Seguridad Pública; Jurídica; Servicios Públicos y Desarrollo Económico y Agropecuario.

En ese sentido, el Particular precisó que la información se encontraba incompleta, dado que faltaba la información de diversas Direcciones; por lo que, este Instituto procedió a cotejar la información entregada en respuesta, con la estructura orgánica establecida en el Bando Municipal del dos mil diecinueve y el Portal de Información Pública de Oficio Mexiquense del Sujeto Obligado, de la cual, se logró advertir que falta la información de los titulares de las siguientes direcciones:

· Secretaria del Ayuntamiento;
· Tesorero;
· Contralor, y
· Dirección de Casa de Cultura.

En ese sentido, si bien faltó información de dichas direcciones, lo cierto es que este Instituto no tiene certeza que los titulares de estas hayan sido nombrados por el Cabildo del Ayuntamiento de La Paz, durante el mes de enero de dos mil diecinueve.

Conforme a lo anterior, resulta necesario traer a colación el Informe Justificado del Ente Recurrido, en el cual precisó que la información la había proporcionado al cierre del mes de enero del dos mil diecinueve, conforme a lo requerido por el Particular; además, que correspondían a las direcciones aprobadas en el Acta de la Primera Sesión Ordinaria de Cabildo del Ayuntamiento de La Paz, el primero de enero del presente año.

Así, este Instituto procedió a verificar dicha acta de Cabildo, al ser proporcionada por el Ente Recurrido durante la substanciación del medio de impugnación y de la cual se desprende lo siguiente:

“…
PUNTO NUMERO 3.- PRESENTACIÓN, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DE LA PROPUESTA QUE DA A CONOCER LA PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL PARA NOMBRAR Y TOMAR PROTESTA AL CARGO DE SECRETARIO DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO.

En uso de la palabra la C. Feliciana Oiga Medina Serrano, en su carácter de Presidenta Municipal Constitucional de la Paz, y con fundamento en lo establecido por los artículos 128, fracción VII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 48, fracción VI de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, propone al H. Cabildo la sustitución de su cargo del C. Lic. Miguel Ángel Rivera Téllez, como Secretario del H. Ayuntamiento y el nombramiento del Lic. Raúl Claudio Ramírez Cruz, para que ocupe el cargo de Secretario del H. Ayuntamiento.
…
Acuerdo: Con fundamento en lo establecido por el artículo 31, fracción XVII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, los integrantes de este H. Cuerpo Colegiado, aprueban  por MAYORÍA de VOTOS, lo siguiente:

A) La sustitución del C. Lic. Miguel Ángel Rivera Téllez, del cargo de Secretario del H. 
Ayuntamiento.
B) El nombramiento del Secretario del H Ayuntamiento para el periodo 2019-2021 al Lic. Raúl Claudio Ramírez Cruz, confiriéndole el poder amplio y suficiente para que pueda llevar a cabo todas las atribuciones que establece el artículo 91 de la Ley Orgánica Municipal del Estado México; así también, se le confiere la facultad para celebrar convenios intermunicipales y con dependencias estatales, federales e instituciones de educación. También se le faculta para que conjuntamente con el Síndico Municipal, resguarden los bienes muebles e inmuebles públicos del Municipio de la Paz.
…
5.- Presentación, discusión y en su caso aprobación de la propuesta que dará a conocer Presidenta Municipal Constitucional; para nombrar a los titulares de las unidades administrativas, así como de los organismos desconcentrados y descentralizados de la Administración Pública Municipal de La Paz, México para el periodo 2019-2021.
...
Sigue haciendo uso de la palabra la C. Feliciana Oiga Medina Serrano, en su carácter de Presidenta Municipal Constitucional de La Paz y con fundamento en lo establecido por los artículos 128 fracción VII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 48, fracción VI, 86 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, se hace la presentación, discusión y en su caso aprobación de las propuestas que se dan a conocer para nombrar a los titulares de las Unidades Administrativas, así como de los Organismos Desconcentrados y Descentralizados de la Administración Pública Municipal de La Paz, México para el periodo 2019-2021, por lo que se propone al H. Cabildo los siguientes nombramientos:

TESORERO MUNICIPAL
C. GONZALO BALLESTEROS LÓPEZ.

CONTRALOR MUNICIPAL
C. HUGO RIVERA ALVARADO.
…
DIRECTORA DE CASA DE CULTURA
C. MARÍA ISABEL RODRÍGUEZ ROBLES.
…
ACUERDO: Luego de una ronda de intervenciones de parte del cuerpo edilicio y después de haber realizado los comentarios pertinentes de parte de la C. Feliciana Oiga Medina Serrano Presidenta Municipal de La Paz, con fundamento en lo establecido por el artículo 31, fracción XVII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, los integrantes de este H. Cuerpo Colegiado emiten su voto a favor el C. Rogelio Rodríguez Arrecia; Síndico Municipal, C. Juana Oropeza García; Primera Regidora Municipal, C. Alma Janeth Ramírez Hernández; Tercera Regidora Municipal, C. María Teresa Soria Ramírez; Quinta Regidora Municipal, C. Guillermo Esquivel Esquivel; Sexto Regidor Municipal, C. Reyna Ayala Argonza; Séptima Regidora Municipal, C. Diana Patricia Aguilar Carmena; Décimo Segundo Regidor Municipal, votando en contra los C. Jorge López Rodríguez, Segundo Regidor Municipal, C. Eusebio Martínez Peláez; Cuarto Regidor Municipal, C. Stephanie Gabriela García Neyra, Octava Regidora Municipal, C. Emmanuel Cerón Crisóstomo, Noveno Regidor Municipal, C. Jessica Beltrán Zanabria; Decima Regidora Municipal; C. Oscar Méndez Romero; Decimo Primer Regidor Municipal, C. Jesús León Romero; Décimo
Tercer Regidor Municipal, se aprueban por mayoría de los presentes lo siguiente:

A) Con fundamento en lo establecido por los artículos 122, 123 y 124 de la Constitución Política Del Estado Libre y Soberano de México; 47 párrafo tercero, 52 último párrafo y 31 párrafo XVII, 86, 93, 94, 95, 110, 111, 112, 113 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de México, Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México, los nombramientos para que ocúpenlos cargos de:

TESORERO MUNICIPAL
C. GONZALO BALLESTEROS LÓPEZ.

CONTRALOR MUNICIPAL
C. HUGO RIVERA ALVARADO.
…
DIRECTORA DE CASA DE CULTURA
C. MARÍA ISABEL RODRÍGUEZ ROBLES.
...”

Conforme a lo citado, se logra advertir que, a través del Acta de la Primera Sesión Ordinaria del Cabildo, se nombraron entre otros directores, a los faltantes previamente referidos, esto es, el Secretario del Ayuntamiento, el Tesorero y Contralor Municipal, así como, la Directora de la Casa de Cultura; por lo que, el Sujeto Obligado estaba en posibilidades de proporcionar su nombre, perfil académico y documentos que lo acreditan, tal como lo realizó con los diversos titulares que señaló en respuesta, pues estos también fueron nombrados durante el mes de enero de dos mil diecinueve.

De tales circunstancias, se concluye que el agravio del ahora Recurrente, resulta FUNDADO, pues tal como se desprendió, el Sujeto Obligado no entregó la información del nombre, perfil académico y documentos que lo acreditaban, del Secretario del Ayuntamiento, el Tesorero y Contralor Municipal, así como, la Directora de la Casa de Cultura, los cuales fueron nombrados por el Cabildo del Ayuntamiento de La Paz, en el periodo requerido por el particular, esto es, de enero de dos mil diecinueve

Por tales circunstancias, para subsanar dicha situación, se considera que el Sujeto Obligado, deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable, en el mes de enero de dos mil diecinueve, en las áreas competentes a efecto de proporcionar los documentos donde consten los nombres, perfil académico y documentos que lo acreditan de dichos servidores públicos, en términos del artículo 12 y 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
Finalmente, no pasa desapercibido que la información que daría cuenta de lo previamente señalado, podría contener datos confidenciales; por lo que, en su caso, deberá entregar versión pública en la que se eliminen estos, junto con el acuerdo del Comité de Transparencia, en el que se funde y motive la eliminación de la información, de conformidad con lo establecido en los artículos 49, fracciones II y VIII, 128, 132, fracción I, 138, 143 y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de Estado de México y Municipios.

SEXTO. Decisión. Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente MODIFICAR la respuesta otorgada por el Ayuntamiento de La Paz e instruir, a efecto de que entregue, previa búsqueda exhaustiva y razonable, en todas las unidades administrativas competentes, entre las cuales no podrá omitir a la a la Jefatura de Factor Humano, del uno de enero al treinta y uno de enero de dos mil diecinueve, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el documento o documentos donde conste el nombre, perfil académico y documentos que lo acreditan, del Secretario del Ayuntamiento, el Tesorero y Contralor Municipal, así como, la Directora de la Casa de Cultura.

En el caso de que los documentos localizados, contengan datos o información clasificada, en términos del artículo 143 de la Ley de la materia, el Sujeto Obligado deberá elaborar las versiones públicas respectivas. En ese tenor, deberá emitir y entregar la resolución de su Comité de Transparencia, en donde, de manera fundada y motivada, confirme dicha clasificación.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

RESUELVE:

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información con número 00023/LAPAZ/IP/2019, por resultar FUNDADO el motivo de inconformidad vertido por el Recurrente, en términos de los Considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado entregue, en su caso en versión pública, previa búsqueda exhaustiva y razonable, del primero al treinta y uno de enero de dos mil diecinueve, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), lo siguiente:

· El documento o documentos donde conste el nombre, perfil académico y documentos que lo acreditan, en su caso número de cédula profesional, del Secretario del Ayuntamiento, el Tesorero y Contralor Municipal, así como, la Directora de la Casa de Cultura.

En el caso de que los documentos localizados, contengan datos o información clasificada, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de la materia, el Sujeto Obligado deberá elaborar las versiones públicas respectivas. En ese tenor, deberá emitir y entregar el acuerdo de su Comité de Transparencia, en donde, de manera fundada y motivada, confirme dicha clasificación.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

CUARTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, LO RESOLVIERON Y FIRMAN LOS COMISIONADOS DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ (AUSENCIA JUSTIFICADA); JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA DÉCIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL DIEZ DE ABRIL DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.


	Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)


	


Eva Abaid Yapur 
Comisionada
(Rúbrica)
       




	


José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(AUSENCIA JUSTIFICADA)

	 Javier Martínez Cruz 
Comisionado
(Rúbrica)
	Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)

	




Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)



Esta foja corresponde a la resolución de fecha diez de abril de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión número 00576/INFOEM/IP/RR/2019.
Página 1 de 23

Página 2 de 23

image1.png
Pertil A

No

Direccion Caros Teodoro Morales.  Licenciado en 3498151
Educacién Hidslgo Picologla
Direccion do Alredo Guerero  Licsnclatura on cencias Certfcado No. 1033694
Comunicacién socisl Wartnez polcas y
‘admitsiracion publica
Direccion do medio Javir Moina Espinoza  Sin Documento
Ambionte
Direccion do Geovanny Carreon Cursandola Constancia
Wovlidad y Via ‘Gabrora Licenciatura on
Publica Derecha
Direccion de saludy Ceciia Vélez Arslano  Médio Cruano o foko 77705
‘asistoncia social
Diroccién Gullermo Mérquez Ingenieia Gl Nim, de caca 769756
Dosarrollo wrbano _ Abonza Gutiérrez
Direccion do Blanca Nida Jménez Bachersio CrErERNC

R0 2% 2R 2% 62 69R%. DR DR Y PUEBLO




image2.png
LA PATRIA ES PRIMERO
VICENTE GUERRERO

019, Hio et Comésino Hiversrs oo de Edno Yt f ool
et St Lo de Gotino Gipe

Direccion do Atencion  Radl Escobedo Medina

cludadans
Direccion d Cultura y  Blanca Estea Vega
Rocroacién Terdn
Diroccion do José Antonio Fores
Administracion Rodriguez
Direccién de Obras  Francisco Miedina
Publicas Paiacos
Direcciondo  Amaa Rosaro Casiro
Proteccién Civly ‘Saniago
Bomberos
Dirsccion do ‘Anterio Moz Luna.
‘Gobemacien
Diroccion o Ricarda Simon Cedilo

Sogquridad Publica
Direccion de Jurdico Joss lgnacio Garcia

Saimeron
Direccion de Servicios  Adrén iolina Barrios
Pabiicos.
Direccion de. Pedo Josis Ibdfez
Desarrollo Econsmico. Luna

¥ Agropecuario

Licenciatra en
Clencias Poiicss
Administracion Urbana
Lisncitura on
Picologia Educativa
Licenciatura en
Picologia
Drecsion de Obras
Publcas
Secundaria

Ingenleta ndustil
Técaico fisco dopertio,
especialisia futbol
Licencitura en derecho
Secundaria

Bachiterato

Follo numero 0144

Certiicado,
Enramie do tulacion
(Codulanum, 1251444

Cortiicado folo
Q0342628

Gursando
Constancia
Cedua No. 653841
Certicado No. Ba2183

Certiicado ol 2635




